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                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

Resuelve: 

 

Citar, para su comparecencia ante la Comisión de Libertad de Expresión, a 

la Defensora del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual, Sra. 

Miriam Lewin, a efectos de brindar información y ofrecer las explicaciones 

con respecto a la iniciativa, creada y presentada en el ámbito del organismo 

del que es titular, denominada NODIO (Observatorio de la Desinformación 

y la Violencia Simbólica en Medios y Plataformas Digitales), que expresa 

tener como finalidad proteger a la ciudadanía de las noticias falsas, 

maliciosas y falacias.  

 

 

                                                                                           Alvaro de Lamadrid 
                                                                                       Diputado de la Nación 
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Fundamentos 

 

Sr. Presidente:  

 

Nos causa profunda preocupación que, bajo la órbita de la Defensoría del 

Público y el Observatorio de la desinformación y la violencia simbólica en 

medios y plataformas digitales (Nodio), el lanzamiento de un observatorio 

estatal para monitorear y "desarticular" presuntas noticias falsas.  

 

Supuestamente, el Observatorio tendrá la tarea de "proteger" a las personas 

mediante la "detección, verificación, identificación y desarticulación de las 

estrategias argumentativas de noticias maliciosas y la identificación de sus 

operaciones de difusión". 

 

Sin embargo, nosotros advertimos que esta acción tendrá un impacto 

altamente negativo y destructivo sobre la libertad de prensa y de opinión de la 

ciudadanía en medios y redes. 

 

Peor aún, se trata de una iniciativa inconstitucional, porque atenta contra los 

libertades básicas de las personas. Así mismo, pone en peligro a la libertad de 

prensa y expresión que estaría ahora bajo el monitoreo y control del Estado.  
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Es por eso que esta, como cualquier otra acción que atente contra las libertades 

de pensamiento, expresión o de prensa, deben ser rechazadas para preservar 

siempre los derechos más básicos de todos y cada uno de los argentinos. 

 

La libertad de expresión es un pilar fundamental para la democracia.  

 

 

Alvaro de Lamadrid 
                                                                                       Diputado de la Nación 

 

 


